
 

 
 

 

Estimados/as compañeros/as 

 

Este martes 16, las asociaciones firmantes os habíamos convocado para 

comenzar una huelga indefinida a fin de reclamar las mejoras salariales que nos 

corresponden tras veinte años de agravios económicos, así como exigir un 

aumento significativo de plazas de jueces y fiscales por el sistema actual de 

acceso que palíe la sobrecarga y, consecuentemente, el retraso endémico que 

padece nuestra Justicia y la afectación a nuestra salud laboral. 

 

Dado el estado actual de la negociación con el Ejecutivo en la Mesa de 

Retribuciones, hemos entendido necesario no comenzar la huelga día 16, y ello 

a fin de poder seguir dialogando en aras a conseguir el mejor acuerdo posible 

que, de forma definitiva, nos permita desconvocar o no dicha huelga. 

 

Os mantendremos informados de lo que suceda en los próximos días. 

 

 

ASOCIACION PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA 

ASOCIACION JUDICIAL FRANCISCO DE VITORIA 
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ASOCIACIÓN DE FISCALES 
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